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de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 26 de octubre de 1998,
a las trece horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirá posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 3266-0001805298, una
cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del
valor del bien que sirve de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no será admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación
existente, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 25 de noviembre de 1998,
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 30 de diciembre
de 1998, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 50 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 15, piso cuarto derecha, señalado
con la letra A, con acceso por el portal número 5,
de la calle Jovellanos, en términos de la Cuesta
en Villalegre, Concejo de Corvera de Asturias, tomo
1.917, libro 255, folio 106, finca número 14.279,
Registro de la Propiedad número 1 de Avilés.

Tipo de subasta: 9.450.000 pesetas.

Dado en Avilés a 10 de julio de 1998.—La Juez
sustituta, María Luz Rodríguez Pérez.—El Secre-
tario.—44.354.$

BADAJOZ

Edicto

Don César Tejedor Freijo, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
5 de Badajoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 53/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Álvaro Crego Herrera y doña
Rosario Fernández Ceñera, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-

te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 23 de noviembre de 1998, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 03390000185398, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 21 de diciembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 18 de enero
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado,
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien objeto de la subasta

Piso segundo posterior izquierda, de la casa o
bloque número 33 de viviendas subencionadas, con
fachada a la calle Arturo Gazul, en la que tiene
el número 5, que arranca de la carretera de Valverde,
a la izquierda según se sale de Badajoz y poco antes
de llegar a la Residencia del Seguro de Enfermedad,
de Badajoz. Está constituida por una vivienda de
tipo H, compuesta de vestíbulo, comedor-cuarto de
estar, con terraza o solana al exterior, dos dormi-
torios de dos camas, otro de una sola, cocina des-
pensa, cuarto de aseo y terraza lavadero; en una
superficie útil de 53 metros 23 decímetros cuadra-
dos.

Inscripción la 3 de la finca 8.246, folio 92 vuelto,
libro 155, tomo 1.618 de Badajoz, Registro de la
Propiedad número 3.

Tasada a efectos de subasta en la suma de
5.090.579 pesetas.

Dado en Badajoz a 9 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, César Tejedor Freijo.—El Secreta-
rio.—44.345.$

BADALONA

Edicto

Que en este Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de Badalona, al número
370/1994 se siguen autos de ejecutivo-otros títulos,
promovidos por «Banca Catalana, Sociedad Anó-
nima», contra doña Montserrat Sabate Castro y don

Manuel Palacios Gil, en los que en resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su valoración: 7.960.000 pesetas, para cuyo acto
se ha señalado en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 30 de septiembre de 1998, a las
once horas, el bien embargado a don Manuel Pala-
cios Gil y doña Montserrat Sabate Castro. Y para
el caso de resultar desierta la primera subasta, se
ha señalado para que tenga lugar la segunda subasta,
en el mismo lugar y condiciones que la anterior,
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del
tipo de la primera, el día 30 de octubre de 1998,
a las once horas. Y para el caso de no rematarse
el bien en las anteriores subastas, se celebrará tercera
subasta del referido bien, en el mismo lugar y con-
diciones que la anterior, excepto que será sin suje-
ción a tipo, la que tendrá lugar el día 30 de noviem-
bre de 1998, a las once horas; celebrándose las
mismas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Que para tomar parte en las subastas, deberán
los licitadores previamente depositar en la Mesa
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante-
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva
valoración del bien; que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de los tipos
de licitación; que podrán hacerse posturas por escri-
to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, depositando en la Mesa del
Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una can-
tidad igual al 20 por 100 del remate; sólo el eje-
cutante podrá hacer posturas a calidad de ceder
el remate a un tercero; que a instancia del actor
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan,
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum-
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el orden de sus
respectivas posturas; que los títulos de propiedad,
suplidos con certificación registral se hallan en
Secretaría a su disposición, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho
a exigir otros, y que las cargas anteriores y pre-
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas.

Haciendo constar que en el caso de resultar nega-
tiva la notificación a los demandados servirá el pre-
sente de notificación en forma.

En el caso de suspensión de alguna de las subastas
se celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora.

El bien objeto de subasta es el siguiente:
Finca urbana. Número 271. Piso noveno, puerta

primera, escalera D, del bloque vigésimo tercero,
de la casa sita en Badalona, paraje Torre Renom
o Torre Hospital, Plan Parcial Llefia, hoy calle San
Bartolomé, número 16. Vivienda de superficie 57
metros 63 decímetros cuadrados. Linda: Al norte,
con puerta segunda de los mismos pisos y escalera
y con las cajas de la escalera y del ascensor; al
sur, con la puerta segunda del mismo piso en la
escalera C y con la zona comunitaria; al este con
patio interior, y al oeste, con la referida zona comu-
nitaria.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Badalona, tomo 2.958, libro 178, folio 73, finca
número 9.821.

Dado en Badalona a 6 de julio de 1998.—El
Juez.—El Secretario judicial.—44.396.

BALAGUER

Edicto

Doña Inmaculada Martín Bagant, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
la ciudad de Balaguer y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número
72/1998, se siguen autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro-
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movidos por «Banca Catalana, Sociedad Anónima»,
representada por el Procurador don Ferrán Vilalta
Escobar, contra don José Antonio Roma Noguero
y doña Irene Beltrán Lledó, en reclamación de la
cantidad de 3.870.043 pesetas, importe del principal
reclamado, más intereses devengados y costas del
juicio, en los cuales, por providencia de fecha de
hoy, se acordó a instancia de la parte actora sacar
a pública subasta el bien hipotecado a los deman-
dados, que luego se relacionará, por las veces que
se dirán y término de veinte días cada una de ellas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez el día 8 de octubre
de 1998, a las diez horas, y tipo de su tasación;
no concurriendo postores, se señala por segunda
vez el día 12 de noviembre de 1998, a la misma
hora, sirviendo de tipo tal tasación con rebaja del
25 por 100. No habiendo postores de la misma
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el
día 17 de diciembre de 1998, a la misma hora y
lugar que las anteriores.

Las subastas se celebrarán con arreglo a las
siguientes condiciones:

Primera.—Que el tipo de la primera subasta es
el pactado en la escritura de constitución de hipo-
teca; de la segunda, el 75 por 100 de dicho tipo,
y de la tercera subasta, sin sujeción a tipo, y de
no llegar a la postura al tipo de la segunda subasta,
se hará saber el precio ofrecido al dueño de la finca,
con suspensión del remate para que mejore la pos-
tura si viere convenirle.

Segunda.—Que los títulos de propiedad del bien
o la certificación del Registro de la Propiedad que
los suple estarán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, para que puedan ser examinados.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos, salvo el derecho que
tiene el ejecutante, en todos los casos, de concurrir
a la subasta sin verificar tales depósitos.

Se devolverán dichas consignaciones a sus res-
pectivos dueños acto continuo del remate, excepto
la que corresponda al mejor postor, la cual se reserva
en depósito como garantía del cumplimiento de su
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta. También podrán retenerse en depósito,
a instancia del acreedor, las demás consignaciones
de los postores que lo admiten y hayan cubierto
el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le siguen,
por el orden de sus respectivas posturas. Las can-
tidades consignadas por éstos se les devolverán una
vez cumplida la obligación por el adjudicatario.

Cuarta.—Podrán hacerse también posturas por
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del
presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado
el importe de la expresada consignación previa.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero. El rematante que
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha acción
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que
haya celebrado la subasta con asistencia del cesario,
quien deberá aceptarlo, y todo ello previa o simul-
táneamente al pago del resto del precio del remate.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y las
demás preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Séptima.—Que el presente edicto se insertará en
el tablón de anuncios de este Juzgado, se publicará
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Lleida»,
en el «Boletín Oficial del Estado», en el tablón de
anuncios del Juzgado de Paz de Almenar y en el
Ayuntamiento de Almenar, y a los efectos del párra-
fo final de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, por medio del presente edicto se noti-
ficará a los deudores hipotecarios citados la cele-
bración de las subastas que se señalan, para el caso

de no poder hacerse personalmente en el domicilio
hipotecario designado al efecto, y si hubiere lugar,
al actual titular de la finca.

El bien objeto de la subasta es el siguiente:

Urbana.—Casa sita en Almenar, compuesta de
planta y dos pisos y desván, destinada a vivienda,
sita en la plaza de Alfonso XIII, número 8, hoy
plaza de la Villa, número 3. De una extensión super-
ficial de 61 metros 12 decímetros cuadrados. Linda:
Derecha, entrando, con don José Escolá; izquierda,
con don Joaquim Cases, y fondo, con calle de
Berenguer IV.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Balaguer
al tomo 1.960, folio 246, finca número 5.005.

La finca se tasó a los efectos de subasta en la
cantidad de 5.300.000 pesetas.

Dado en Balaguer a 14 de julio de 1998.—La
Juez, Inmaculada Martín Bagant.—La Secretaria
judicial.—44.171.$

BARAKALDO

Edicto

Don Esteban Tabernero Moreno, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Barakaldo (Bizkaia),

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 227/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Caja Laboral Popular, Socie-
dad Cooperativa de Crédito Limitada.», contra doña
María Teresa Prieto Couce y don Luis Alberto San-
tisteban Figuero, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate, tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 3 de noviembre de 1998, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
4680/0000/18022798, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a, del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 9 de diciembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de enero
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee

tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza o causas ajenas al Juzgado, no pudie-
ra celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados. El pre-
sente edicto servirá de notificación a los deudores,
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien objeto de la subasta

Vivienda primero derecha, de la casa señalada
con el número 5 de la calle Bizkaia en el valle
de Trapaga.

Inscripción: Tomo 917, libro 95, folio 173, finca
número 6.609, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 9.047.046 pesetas.

Dado en Barakaldo (Bizkaia) a 29 de junio de
1998.—El Magistrado-Juez, Esteban Tabernero
Moreno.—El Secretario.—44.338.$

BARCELONA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 8 de Barcelona,

Hace saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
87/1998-5.a, instado por Caixa d’Estalvis Laietana,
contra don Francisco de Asís Herrera Casas, he
acordado la celebración de primera y pública subas-
ta, para el día 30 de octubre de 1998, a las diez
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, sito en vía Layetana, 8 y 10, 5.a planta, anun-
ciándola con veinte días de antelación y bajo las
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria.

Asimismo se hace saber a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el de
30.696.000 pesetas por cada una de las dos fincas
subastadas, fijado a tal efecto en la escritura de
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des-
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder a terceros.

Cuarto.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
a que se refiere el apartado segundo o acompañando
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Quinto.—Haciéndose constar que los autos y la
certificación registral están de manifiesto en Secre-
taría, y que los licitadores deben aceptar como bas-
tante la situación; que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

En prevención de que no hubiere postor en la
primera subasta, se señala para la celebración de
la segunda subasta el día 27 de noviembre de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera, con las mismas
condiciones que para la anterior.

De igual forma, y en prevención de que no hubiere
postor en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de la tercera subasta, bajo las mismas con-
diciones y sin sujeción a tipo, el día 22 de enero
de 1999, a las diez treinta horas.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de que no pudiera practicarse la noti-
ficación ordenada en el último párrafo de la regla 7.a

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.


